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El derecho administrativo es una rama del derecho público responsable de la 

organización y funcionamiento de la administración pública así como de las 

relaciones entre ésta y los particulares.  

El derecho administrativo es un conjunto de valores, principios y normas que rigen 

la estructura, organización y funcionamiento de la administración pública.  

 El derecho administrativo surge de la necesidad de regular las actividades de la 

administración pública, que se ha vuelto más compleja a lo largo de la historia. 

 Actualmente, la administración pública juega un papel esencial en la sociedad, ya 

que es la encargada de brindar servicios públicos, como la educación, la salud y la 

seguridad. 

 Como ciencia, el derecho administrativo es un conjunto de principios, teorías y 

conceptos básicos que guían y orientan. Cada individuo clasificando la institución 

administrativa.  

Por regla general, el derecho administrativo es normativo; Es un conjunto de 

normas o leyes que regulan dos materias: la administración pública y la 

administración pública.  

Una de las principales fuentes del derecho administrativo es la constitución, que 

establece los principios y fundamentos de la organización y funcionamiento de la 

administración pública. Otras fuentes importantes incluyen leyes, reglamentos y 

decisiones judiciales. 

El derecho administrativo está sujeto a varios principios, incluido el principio de 

legalidad, el principio de jerarquía y el principio de descentralización. 

 El principio de legalidad establece que la administración pública sólo puede 

funcionar de conformidad con normas legales. El principio de jerarquía establece 

que la administración pública está organizada jerárquicamente con instituciones 

superiores e instituciones inferiores.  

El principio de descentralización establece que la administración pública puede 

delegar autoridad a otras entidades, como estados o municipios.  

La descentralización es un proceso mediante el cual la autoridad y la 

responsabilidad de la toma de decisiones se transfieren del nivel central de la 

organización a unidades descentralizadas del centro.  

 La característica más importante del derecho administrativo es su carácter 

general. Esto significa que la administración pública actúa en nombre del Estado y 

que sus decisiones tienen consecuencias jurídicas para los particulares.  



Otra característica importante es su carácter utilitario, ya que el derecho 

administrativo se utiliza como herramienta para lograr los objetivos de la 

administración pública. 

El derecho administrativo se ocupa de muchas situaciones, situación que explica 

su relación bien establecida no sólo con muchas ramas del derecho. Pero con 

especializaciones no jurídicas. 

La rama del derecho estrechamente relacionada con el derecho administrativo 

incluye el derecho constitucional, el derecho civil, el derecho electoral, el derecho 

comercial, el derecho municipal, el derecho parlamentario, el derecho penal y el 

derecho. 

 El derecho penal, el derecho laboral y el derecho procesal es una rama del 

derecho administrativo encargada de regular la organización y funcionamiento de 

los gobiernos locales como los municipios y ciudades. 

 Este organismo establece las reglas y principios que rigen la relación entre el 

gobierno local y los ciudadanos, además de la relación entre los gobiernos locales 

y otras instituciones públicas. 

 

Finalmente, el derecho administrativo es una rama fundamental del derecho 

público encargada de regular la organización y funcionamiento de la 

administración pública. Para comprender cómo funciona la administración pública 

y su relación con el individuo, son necesarios sus conceptos, fuentes, principios y 

características básicos.  

Es importante enfatizar que el derecho administrativo es una herramienta esencial 

para garantizar la legitimidad y la transparencia en los procedimientos de la 

administración pública. 

 

 


